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SE~ORES SENADORES: 

De conformidad con el artículo 87 del Reglamento 
para el gobierno interior del Congreso General, por 
disentir en varios puntos del respetable parecer de la 
mayoría de las Comisiones Primera y Segunda de 
Fomento de esta Cámara, acerca del dictamen rela
tivo al Proyecto de Ley :\Iinera con que se da cuen
ta, tengo la honra de formular mi V()TO PARTICULAR en 
los términos siguientes. 

" 

I. 

"Art. 2? Son de la proPiedad exclusiva del dueño del suelo: ...... 
........................ ' .......................................... ' ............ . 
IV.- Los mantiales de agua superficiales y subterráneos, con 

sujeción á lo que dispongan el Derecho común y las leyes es
peciales sohre aguas, sin peljuicio de lo prevenido en el artícu
lo 9?" 

Este precepto, tal como está redactado, además de 
ser incongruente con la materia á que debe contraer
se una ley minera, pues indudablemente las disposi
ciones legales sobre dominio, uso y aprovechamiento 
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de las aguas. corresponden á la ley federal especial 
sobre aguas de su jurisdiccifm, ó al Derecho común, 
si se trata de otras aguas; este precepto, decía. es del 
todo irrisorio, porque si por una parte reconoce un 
principio secular de Derecho y un mandamiento de 
ley civil expresa, al declarar que el dueño del suelo es 
dueño de las aguas superficiales y subterráneas, por 
otra parte establece que esto es sin peJiuúio de lo 
prez/cuido en el arto 9° de! Proyecto que se discute, es 
decir, sin perjuicio de que el dueño del suelo no sea 
dueño de las aguas. 

En su oportunidad combatiré especialmente ese 
arto 9Q ; pues para el fin de re ba tir la fracción IV del 
artículo segundo. me basta consignar que aquel de
clara que corresponde al dueño del fundo minero el 
uso y aprovechamiento de las aguas que broten en el 
interior de las labores. y que podrá extraerlas y dis
poner de ellas; y más todavía. ordena que cuando la 
aparición de aguas en el interior de las labores. produ
jere la extinción ó diminución de manantiales ajenos, 
los propietarios de éstos podrán recobrarlos, pero sin 
privar al dueño del fundo minero de las que necesite 
para su explotacir')[1 ó industria, ni poder exigirle in· 
demnizaci6n alguna. 

No se necesita gran esfuerzo para percibir desde 
luego la contradicción notoria de estos preceptos; me 
jor dicho, lo irrisorio, como lo expresé antes. del rnan· 

damiento de la fr;tcción IV de referencia. pues si las 
aguas correspondieran al dueño del fundo minero. en 
realidad no serían ya de la propiedad exclusiva del 
dueño del suelo. 

Es, por lo tanto, inaceptable la fracción menClOna
cb, tanto por ser exótica su incorporación en una ley 
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exclusivamente minera, y más aún tratándose de 
aguas que están bajo el imperio dd Derecho Civil, 
como porque, aun prescindiendo de ese defecto, in
trínsecamente se concede ó reconoce lo que á renglón 
seguido se desconoce y arrebata. 

11. 

., Att. 39 Son aplicables al régimen de la proPiedad minera, 
en todo lo que no esté previsto en la presente ley, las disposi
ciones del Código Civil del Distrito Federal, relativas á la pro 
piedad común y á sus desmembramientos." 

\'arios representantes de la Cámara de Diputados 
atacaron no sólo de confuso, sino de anticonstitucional 
este artículo. Eespecto á este último cargo, se hizo va
ler la inviolabilidad de la soberanía interior de los Es 
tados, especialmente por lo que toca al régimen de la 
propieeb.d civil. En mi humilde concepto, no es des 
de este punto ele vista de donde arranca la dificultad 
para' aceptar el artículo, Se ha creído que es anti
constitucional, porque se ha supuesto que la propie
dad minera ó que las minas, una vez tituladas á par
ticulares, pasan jurídicamente ;í la categoría, y que
dan sométidas á las mismas condiciones de la propip
dad incondicional é irrevocable. cuando, en realidad, 
el dominio que los particulares adquieren sobre las 
minas, consideradas, como lo han sido éstas, en todo 
tiempo y bajo la vigencia de todas las legislaciones, 
como propiedad del Estado, ha sido solamente preca
rio y sujeto á las diversas taxativas que el Poder Pú
blico ha creído conveniente imponer; de tal modo, 
que bajo el régimen actual, en el que de la puntualidad 
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del pago del impuesto ¡,jnero depende únicamente la 
cons'ervación de ese dominio. las minas son una pro
piedad sui l:lluris. que no puede ni debe confundirse 
con la verdadera propiedad, El Estado conserva siem
pre un interés imprescriptible para recobrar en un 
momento dado el fundo minero. Y si la Federación. 
en todo tiempo. tiene derecho é interés directos sobre 
toda clase de propiedades mineras. éstas indudable
mente son materia de su jurisdicción y de sus leyes, 
y no pueden ser objeto de la legislación y de la juris
dicción comunes. En nada se afecta con esto la sobera
nía interior de los Estados, como tampoco sufre le
sión alguna en casos análogos de terrenos baldíos, de 
aguas de jurisdicción federal. de edificios y bienes na
cionales . 

. No hay, consiguientemente. anticonstitucionalidad 
alguna en que rija la ley federal en toda la l\epública 
acerca del régimen de la propiedad minera; y si el 
Congreso ele la e nión tiene facultades para expedir el 
Código de Minería (art. 72 de la Constitución Fede
ral), / para decreta~- dentro de él los preceptos 'refe
rentes al r('gimen de la propiedad minera. á decretar 
esas leyes equivale el adoptar el Código Civil del 
Distrito Federal, tal y como si en una ley especial se 
reprodujeran textualmente sus artículos. 

La dificultad seria. importante. y que podría dar 
lugar á complexos conflictos judiciales. estriba en la 
imposibilidad de armonizar el arto 3° con el arto 79 del 
Proyecto á discusión, porque mientras este último con
sideraactos mercantiles, sujetos á las disposiciones del 
Código de Comercio "á las empresas de minas. á los 
contratos que tengan por objeto la enajenación y ex
plotación ele las minas y {l los c()ntratos que se cele· 

1 
l 
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bren con relación ~ los productos de las minas," es de
cir, al conjunto de actos comerciales y jurídicos refe
rentes precisamente á la propiedad minera, el arto 39 

determina que son aplicables nada menos que al régi
men de la propiedad minera, "las disposiciones del 
Código Civil del Distrito FederaL relativas á la pro
piedad común y á sus desmembramientos. ,. 

y una de ambas disposiciones sale sobrando, por
que cada una de ellas trae la limitación de que sus 
preceptos tendrán efecto' 'sin perjuicio de lo que esté 
especialmente previsto en el Proyecto," de suerte que 
son de imposible coexistencia legal y de imposible apli
cación, una vez que cualquiera de ambas que se quie
rá tomar como disposición especial del Proyecto, ex
clu ve á la otra. 

Respetando el ilustrado parecer de mis compañeros 
de Comisión, yo entiendo que el arto 3°, además de 
ser incompatible con el 79, es absolutamente innece
sario, porque lo que dice y quiere decir, está dicho 
clara y terminantemente por el arto 2(1 del Código de 
Comercio: "A falta de disposiciones de este Código, 
serán aplicables á los actos de comercio las del Dere
cho común." Si el arto 79 declara actos mercantiles su
jetos á las disposiciones del Código de Comercio, las 
empresas, actos y contratos relativos á la propiedad 
minera, no puede dudarse de q ae, sin necesidad del 
arto 3(1 del Proyecto, el arto 2(! del Código Mercantil 
llena el propósito de la ley. Y si lo que se quiere es 
evitar que la ley común, la ley local de los Estados, 
sea la aplicable al régimen minero, entonces sería más 
claro, más fácil ymás oportuno, reproducir. modifica
do, al final del arto 79, el arto 2f! del Código de Comer
cio como sigue: "~t\ falta de disposiciones de esta ley' 
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y del Código de Comercio, serán aplicables las del Có
digo Civil del Distrito Federal." 

III. 

" Art. 4? La pertenencia minera es indivisible para todos los 
actos y contratos que afecten el dominio." 

La indivisibilidad que esta disposición consigna, es 
confusa; porque no expresa si se trata de la indivisibi
lidad material del predio minero, ó si se quiere decir 
que es indivisible el dominio sobre la unidad de la pro
piedad minera. 

La razón de la indivisibilidad material acaso se ex
plicaría por el sistema fiscal que rige la propiedad de 
las minas; pero la indivisibilidad del dominio, jurídica
mente hablando, no tiene raz('>n alguna de ser, mien
tras el predio materialmente, y, por consiguiente, :-;us 
propietarios y poseedores, uno ó muchos, respondan 
del pago elel impuesto minero, y estén sujetos {l la ca
ducidad en su caso. 

l\cept!r la indivisibilidad del dominio. conduciría en 
cierto modo á poner en duda, por lo me!lOS, la po;;ihi
li(bd legal de \\ umerosos actos y tran:-;acciones lícit()s, 
corno, por ejemplo, la constitución de sociedades, la 
expediciún de acciones, la cdebraci(ll1 ele contratus re
lativos {l sólo alguna p2.rte de pertenencia, cuando no 
hay inconveniente jurídico en que esas operaciones 
puedan llevarse á cabo, si Jos intereses fiscales y mi
neros en nada pueden alterarse con ellas. 

En camLío, la disposición referida, aplicada;í i'Oll

trar¡'o SCllSlt, bien puede entenderse en un sentido bien 
diverso al espíritu del Proyecto: que la pertenencia mi-

I 
t 
! 

, 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



9 

nera es divisible (material y legalmente) tratándose de 
actos y contratos que no afecten el dominio; lo que 
daría por resultado que el predio minero, sin razón ex
plicable, sí podría fraccionarse tratándose de contra
tos de arrendamientos, usufructo ú otros semejantes. 

Para conseguir el fin de que el sistema vigente so
bre el impuesto minero, no sufra alteración ni las ren
tas federales menoscabos ni dificultades en su recau
dación, bastaría expresar que' 'la pertenencia minera 
es indivisible para los impuestos y procedimientos fis
cales." Así, sean tI uienes fueren sus poseedores y di
vidido ó no el dominio y la explotaci(m, tiene que vol
ver {l la ~aciún, p()r la bIta de pago del expresado im
puesto. 

1 \T. 

"Art. s? Se entiende parlundo minero la pc:rtenencia ó con 
junto ele pertenencias contigua.;. amparado.; por título primor
dial ó por título traslativo de dominio, derivado ele aquel." 

;";0 me explico el porqu{: de este artículo. Todo el 
mundo sabe lo que la pahbra/iflldo significa: "pose
~'ión, heredad" (/ltllt!1fS) y así se llama fundo á una 
hacienda, ;t un cortijo, {l un huerto ó á cualquiera por
ci{Jl1 determinada de terreno con todo lo que contiene 
() produce. 

Con el artículo á que me renero () sin él, siempre ha
br{l ele entenderse por /¡nulo ¡IÚlltrO la pertenencia ó 
conjunto ele pertenencias ó fracciones de t~stas, conti
guas y de linderos determinados. 

Parece, por lo tanto, enteramente inútil que en una 
ley, cuyos preceptos deben ser imperativos y de algún 
efecto positivo y práctico, se incruste la definición de 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



10 

una palabra de uso común y corriente, como parecería 
sorprendente que en una ley de baldíos, por ejemplo, 
se nos diera la definición de lo que es un/indo rúslúo. 

y hay más todavía: si la definición adoptada en el 
arto 5° debe tenerse por exacta y conveniente, en ese 
caso habría que corregir el arto 69 siguiente, en donde 
se llama /imdo J¡únero á pertenencias "por localizarr 
se," es decir, por titularse, contra lo que acaba de de· 
finir el citado art. 5° Y si el arto 6° alude á rectifica
ción de pertenencias, así debería expresarlo. 

Y. 

"Art. 89 Los trabajos mineros no podrán extenderse más allá 
de los límites que á cadafulldo correspondan, según su título, aun 
cuando las colindancias estén constituídas por terreno libre." 

Este artículo no sólo es redundante sino innecesario. 
Si lo que se concede, por virtud del título, según el 
arto 4°, es "un sólido de profundidad indefinida, limi
tado en el terreno por los cuatro planos verticales co
rrespondientes á la proyección de un cuadrado hori
zontal de cien metros por lado" ó una serie de tales 
sólidos, ó fracciones de éstos, es indudable que ningu
na otra cosa más se concede y, por lo mismo, que sólo 
lo concedido puede trabajarse y explotarse. Invadir, 
trabajar ó explotar algo que esté fuera de esas colin
dancias, sería incurrir en responsabilidad civil ó penal, 
conforme á las leyes vigentes, sin necesidad de la prohi, 
bición de que habla el arto 8° 

Si se creyere forzoso repetir en todo proyecto de ley 
lo que prohibido está por otras leyes, habría que incluir 
en el que discutimos infinidad de prohibiciones que re· 
sultarÍan inusitadas. 
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VI. 

"Art. 90 Corresponde al dueño de! fundo minero e! uso}' opro· 
vecliamienfo de las aguas que broten en e! interior de las labores; 
en cons{'cuencia, podrá extraerlas y disponer de ellas, con todas 
las substancias que contengan en suspensióh ó en disolución. N o 
podrá, sin embargo, reclamar indemnización alguna cuando di
chas aguas se agoten ó disminuyan por causa del desagüe de 
otros fundos minero;;. 

"Cuando la aparición de aguas en el interior de las labores, 
produjere la extinción ó diminución de manantiales ajenos, los pro
pietarios de éstos podrán recobrar las aguas que les pertenezcan, 
pero sin priva1 al dueño de! fundo minero de las que :zecesite para 
la explotación de su industria ni poder exigir indemnización al
guna. 

"La trasmisión ó la pérdida de la propiedad del fundo mine
ro, importa respectivamente la del uso y aprovechamiento del 
agua que se encuentre ó brote en el interior de las labores." . 

Este artículo contiene una declaración grave y tras
cendental, como lo es la de atribuir al dueño del fundo 
minero el uso y aprovechamiento de las aguas sin dis
tinciún de ningún género; es decir, comprendiendo las 
aguas de propiedad privada, que están fuera de la ju
risdicción federal. 

Si bien se faculta al propietario del suelo y, consi
guientemente, de las aguas superficiales y subterrá
neas, para que pueda recobrarlas, esto sólo es bajo la 
condición de no privar al dueño del fundo minero de 
las que necesite para la explotación de su industria, ni 
exigirle indemnizaciún, concesión verdaderamente in
justa por lo que toca á la privación gratuita de lo aje
no, y en gran número de casos impracticable, por lo 
que atañe al recobro de las aguas. 
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No es esta la ocasión para hacer un estudio extenso 
y concienzudo acerca del régimen legal de aguas entre 
nosotros, según la legislación española, conforme á las 
leyes, usos y costumbres de la época colonial. con arre
glo al sistema Federativo, y en rebción con las leyes 
civiles vigentes. Para el fin de combatir justificada
mente el arto 99 transcrito, será suficiente consignar 
que de las tierras yaguas, consideradas realengas por 
las leyes españolas, salió una buena parte del dominio 
de la Corona, por virtud de las mercedes concedidas 
por el l{ey, en calidad de irrevocables y sin otra pre
lación que la antelación de aquellas; que durante la 
época colonial, y tal vez con contadas excepciones, las 
aguas que, por no pertenecer A propiedad privada, han 
correspondido y corresponden á la esfera del Derecho 
Administrativo, no fueron, en lo generaL objeto efec

tivo de la propiedad práctica de la Corona, ni de la po
licía, vigiláncia y jurisdicción reales, pues rnás bien se 
procur{) y realizó su mercedación, ya juntamente con 
enormes extensiones territori:tles, ora aisladamente pa
ra el riego y cultivo de determinadas tierras, quedan
do bajo el poder y uso de las ciudades, las aguas de 
propiedad pública y de uso común, destinadas al ser
vicio de CO!1SU mo, a unCj uc conservando los ayun ta
mientos su calidad de personas jurídicas, dueñas de 
las aguas; y que ese estado de cosas no fué alterado 
hasta la consumación de la Independencia, por virtud 
de la cual los Derechos de la Corona, pasaron i}w ju
re, con la soberanía, á la naci(m mexicana. Con pos
terioridad, prevaleció el régimen de la propiedad pri
vada é irrevocable de las aguas. El Código Civil del 
Distrito Federal de 1870 (adoptado en lo general por 
los Estados) continu() estableciendo en sus preceptos. 

I 
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principios derivados del mismo régimen de propiedad 
privada, según puede verse en los arts. 1063 y sus co
rrelativos hasta el 108 J. reproducidos más tarde en el 
Código de 1884. y, por último. la Constitución de 1857, 
base fundamental de nuestro sistema de gobierno y de 
todas nuestras leyes. sólo incluyó sobre esta materia, 
en su arto 72 fracción XXII, como facultad del Con
greso de la Unión. la de "dictar leyes sobre vías ge
nerales de comunicación." facultad reglamentada por 
la ley de 5 de Junio de 1888 y la de 6 de] unio de 1894, 
en la parte relativa á las aguas que se han llamado 
desde entonces de furz'sdicció1lfcdcral y disposiciones 
secundarias cuya interpretación y ampliación se ha lle
vado de hecho á tal grado recientemente que, según la 
política actual de Fomento. aunque contra el buen de
recho y la Constitución, sería ya imposible encontrar 
agua alguna que no sea de jurisdicción federal. (*) 

Concretándonos á la legislación vigente. podríamos 
hacer la siguiente división: 

1. Aguas propiamente de jurisdicción federal. con-

C*) Aunque la fracción XXII, art 72 de la Constitución Fede
ral fué reformada por Ley de 20 de Junio de I908, autorizando 
al Congreso de la Unión' 'para definir y determinar cuáles son 
las aguas de jurisdicción federal y expedir leyes sobre el uso y 
aprovechamiento de las mismas". esa rtforma en nada modifica 
substancialmente la cuestión, porque evidentemente la facultad 
concedida al Congreso 110 e,; ni p( dría ser para ljue caprichosa· 

mente yCOll pC1;juicio de tercero, hiciera la clasificación de referencia. 
Esa clasificación deberá tener en cuen ta la legislación vigente y 
los derechos adquiridos hasta 20 de Junio de I908. Las leyes de 
5 de Junio de 1888, 6 de Junio de 1894 y 18 de Diciembre de 
I902, sólo se refieren á aguas de j llrisdicción federal y no afectan 
las aguas de propiedad privada y de jurisdicción de los Estados. 
-N. del A. 
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sideradas como vías generales de comunicación: mares 
territoriales, esteros y lagunas en las playas de la Re
pública; canales construíJos por la federación ó con 
auxilio del Erario nacional; lagos y ríos interiores, si 
fueren navegables ó flotables; lagos y ríos de cualquie
ra clase y en toda su extensión que sirvan de límites 
á la l\epública ó á dos ó más Estados de la e nión. 

Acerca de estas aguas y con la salvedad de respe
tarse y confirmarse los derechos legítimos de particu
lares, como lo ordena la ley de 5 de Junio de 1888. 
bien puede la Federación, por medio del Congreso Ge
neral, dictar las leyes que estime del caso, ;l semejan
za del arto 9°, porque aun cediendo gratuitamente la 
propiedad ó el uso de ellas, no haría otra cosa, si así 
lo cree práctico, que ceder aquello sobre que tiene po
testad .Y dominio. 

11. Aguas no federales, de propiedad pública ó pri
vada, ó sean aquellas que, por no estar comprendidas 
en los artículos J',' y 2(? de la ley citada de 1888, no es
tán bajo la jurisdicción federal, sino que correspon
den á la jurisdicción y soberanía interior de los Es
tados, según el precepto terminante del arto 117 de 
la Constitución Federal que dice que "las faculta
des que no estén expresamente concedidas por ella á 
los funcionarios federales, se entienden reservadas á los 
Estados. " 

Esta clase de aguas, las q lle están excluídas por la 
fracción XXII, arto 72 Constitucional y por la ley regla
mentaria de 5 de Junio de J 888, corresJlonde exclusi
"amente al régimen interior de los Estados, y el Con
greso de la t; nión carece de facultades para legislar 
acerca de ellas, y más aún, para declarar, por obra de 
un decreto, extinguida la propiedad de sus dueños \T 

\ 
: 
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transmitida por ministerio de la ley al dueño de un fun
do minero, merced á la simple titulación de éste. 

Dentro de esta misma clase de aguas entra la varie
dad de clasificaciones señaladas por cada Código Ci
vil; y así tenemos aguas de propiedad pública, de uso 
común, de que pueden aprovecharse todos los habi
tantes con sujeción á la ley y á los reglamentos admi
nistrativos locales, yaguas de propiedad privada. de 
que nadie puede aprovecharse sin consentimiento del 
dueño, salvo expropiación. 

Indudablemente, pues, no le es permitido al Con
greso de la Unión romper arbitrariamente la legisla
ción local de los Estados, sustentada fundamentalmen
te en su soberanía interior, ni arrebatar, por medio de 
un decreto, á sus legítimos dueños, la propiedad priva
da, para transmitirla gratuitamente y sin requisito al
guno á un tercero. 

De todo lo expuesto se deduce: que el arto 9C) es 
absolutamente inaceptable desde el punto de vista del 
Derecho Constitucional, del Derecho .\dministrativo y 
de la legislación civil, vigente en los Estados :Vlexica
nos. y la verdad es que no hay necesidad de poner en 
peligro la confianza de los habitantes del país en la 
f?stabilidad de la propiedad privada, porque la Carta 
Fundamental, para los casos de reconocida utilidad 
pública, ha previsto y definido clara y terminantemen
te en su arto 27 la forma y t{~rminos en que procede la 
expropiación, mediante el requisito de previa indemni
zaciún. Tan es esto así y tan está fuera de lo regular 
el arto 9'!. que el mismo arto lO del Proyecto á discu
siún, así lo reconoce, al establecer, en consonancia con 
nuestra Ley Suprema, que siendo la industria minera 
de utilidad pública, los dueños de fundosmineros . 'tie-
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nen el derecho de expropiar," con arreglo á la ley, ex
propiación que el capítulo \' 1 prevé hasta en los pro
cedimientos relativos. 

En el seno de las Comisiones unidas de Fomento, 
algunos de mis apreciables compañeros y el Sr. Secre
tario del }{amo, que se sirvió asistir á alguna junta, 
opusieron á mis argumentos algunas observaciones 
que no bastaron á convencerme de que la tesis que 
sostengo sea infundada. I{ecordaré algunas de ellas. 

Las aguas que los mineros pueden aprovechar-se 
dijo-por la naturaleza de las cosas no son aprovecha
bles por el dueño del suelo; en las vetas metalíferas 
no hay aguas aprovechables sino para los mineros; en 
los lugares donde es factible que pueda brotar un ma
nantial ó captarse una corriente de agua subterránea, 
no hay minas; no es creíble que alguien denuncie allí 
el terreno, y aun denunciándolo, puede negarse la tra
mitación del expediente. 

Estas reflexiones q uc en cuanto á hechos podrían 
ser aceptadas hasta como probables, no tienen una 
exactitud indiscutible: desde el momento en que las 
aguas que broten en un fundo minero puedan ser des
tinadas al regadío de predios inferiores, 10 cual no siem
pre es imposible; que los denuncios mineros puedan 
abarcar no sólo las vetas metalíferas, sino cualquiera 
otra clase de criaderos de las substancias inorgánicas 
señaladas en el arto r" del Proyecto, las cuales subs
tancias se encuentran tam bién en otras formaciones que 
no son vetas; que sí es factible. y 10 ha sido, que en 
terrenos indicados para perforaciones con el fin de cap
tar ó de extraer aguas para usos agrícolas ó industria' 
les, se encuentren criaderos de substancias inorgánicas 
denunciables, y que aun en lugares que notoriamente no 
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las contienen, puede cualquiera presentar un denuncio, 
de buena ó de mala fe, sin que nadie pueda estorbár
selo, ni á priori sostener y demostrar si las hay ó no, 
y por lo tanto, sin que pueda legalmente desecharse 
el denuncio: es evidente que las reflexiones aludidas, 
no reposan sobre verdades innegables, y que subsiste 
b circunstancia de que el dueño del suelo puede per
der aguas que de otro modo aprovecharía para él mis' 
mo, ú onerosamente para tercero, ó que. en último ex· 
tremo, aun no pudiendo aprovecharlas. tienen un valor 
como todas las cosas que no están excluídas del co
merclO. Y ese valor requiere una compensación, si 
bien ella deba fijarse previo avalúo de peritos y usán
dose el procedimiento de expropiación por causa de 
utilidad pública. El precio será mayor ó menor, pero, 
de todos modos. tratándose de cosas que no están ex
cluídas del comercio, no debe ser obligatorio que ellas 
se transfieran sin extipendio, como no se transfiere 
gratuitamente el terreno superficial en que se localiza 
un fundo minero. ¿ QU(~ motivo racional puede justi
ficar que se estime necesario el pago del terreno, y 
no se estime de igual modo el pago de las aguas que 
pertenecen, lo mismo que el terreno, al dueño del suelo? 

Se dijo también que si el dueño del fundo minero 
ha adquirido el subsuelo por virtud de la ley y el te
rreno superficial por virtud de convenio ó expropiación, 
aquél se ha hecho dueño igualmente de todo lo que 
contiene exterior é interiormente el fundo. 

Estimo por mi parte destituida de fundamento esta 
argumentación. El dueño del suelo lo es de la super
ficie y de todo lo contenido en la proyección de ésta, 
inclusive las aguas, con la sola excepción de las subs
tancias denunciables que enumera el arto 19 del Pro-

2 
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yecto como oienes del dominio directo de la Nación. 
En conseuencia, la ley sólo autoriza la apropiación y 
explotación de esas substancias y la Nación no puede 
dar lo que no le pertenece. Es forzoso, pues, que el 
dueño del fundo minero indemnice al dueño del suelo 
el valor de las aguas que aquél no ha podido adquirir 
con el título expedido por el Gobierno, ni con el título 
que ampare la transmisión del dominio del terreno su
perficial. 

VII. 

"Art. 29. Si la infracci6n á la ley 6 al reglamento no fuere 
imputable al denunciante, la Sría. de Fomento, con presencia 
de las prllebas que se le hayan presentado y que calificará á su 
prudente arbitrio, acordará la reposición del expediente en lo que 
tuviere de defectuoso." 

No creo que deba dejarse al aróitrio de la Sría. de 
Fomento, por más prudencia que se le recomiende, 
acordar ó no la reposición del expediente en el caso que 
se indIca. Este precepto deoería decir imperativa
mente, que la Sría. de Fomento, con presencia de las 
pruebas que se lc presenten y que justifiqucn que no 
es imputable al denunciante la infracción de que se 
trata, llullldani reponer el expediente en la parte de
fectuosa. 

VIII. 

"Art. 32. Se dalarará desistido al denunciante que dejare de 
wllcurrir á las juntas ó di!t;l{encias establecidas por esta ley ó el re
glamento. I,a Sría. de Fomento podrd, sin embargo, dispensar la 
falta, cuando el denunciante acredite que ésta fué debida ácau
sas que no le son imputables. En tal caso se mandará reponer el 
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procedimiento en 10 que fuere necesario, pero no se admitirá al 
denunciante excusa alguna si faltare á la nueva junta ¡J diligencia 
á que se cite." 

No puede explicarse el subscrito que se aplique tan 
dura pena, como lo es la de darlo por desistido, al de
nunciante que simplemente se abstiene de concurrir, 
ó que no puede hacerlo, á las juntas ó diligencias. Las 
juntas no tienen otro objeto que procurar un aveni
miento respecto á pretensiones opuestas, y todo indi
viduo es libre en derecho para prescindir de antemano 
de un avenimiento por cualquier motivo. Las diligen
cias, si por tales ha de entenderse, romo generalmen
te se entiende, la práctica de mediciones, deslindes. 
amojonamientos, etc., nu exigen en todo caso la pre 
sencia del interesado. 

Por otra parte, aun reputando procedente la obliga
ción de concurrir á juntas y diligencias, no debe dejar
se al prudente arbitrio de la Sría. de Fomento dispensar 
ó no lo falta, cuando ést;l ha sido iustificada, ni menos 
cerrarse absolutamente la puerta al den unciante que 
deje de concurrir á una nueva junta ó diligencia, si es
to clepencli() de causas independientes de su voluntad. 

IX. 

"Art. 33. El denunciante que no hubiere incurrido en moro 
sidacl, podrá desistirse de su denuncio antes de que la Sría. di 

Fomento dicte su resolución dijiniti'1'a en el expediente" 

¿ Cuál es el motivo justificado por el que no se per
mite al interesado desistirse de su denuncio en cual
q uier tiem po? 

Si conforme al arto 36, en todo caso de desistimien
to ha de aplicarse el depósito constituido, al pago de 
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las estampillas del expediente y al de los honorarios 
del Agente, etc.; si, por otr;l parte, no puede haber 
perjuicio para tercero con que el interesado se desista 
á su perjuicio en cualquier tiempo, este artículo no tie
ne explicación ni razón de ser. 

x 

"Art. 43. Cualquiera causa de oposición distinta de las que 
expresa el arto 37, deberá alegarse ante la Agencia; pero ésta no 
suspenderá la tramitación del expediente. La Sría. de Fomen
to, cuando el expediente pase á su revisión, examinará la causa 
alegada y resolverlÍ si debe tomarse en consideración ó no. En ca
so afirmativo. se substanciará y decidirá la oposición, observán
dose en 10 conducente lo prevenido en los arts, 39 á 42. Si la 
Sría. de Fomento desestimare la oposición, procederá como si és
ta no hubiere sido formulada, qued;mdo á salvo los derechos del 
opositor." 

Este artículo concede indebidamente á la Sría. de 
Fomento, facultades judiciales. Ya se hizo notar en 
la Cámara de Diputados, que nuestro sistema de go
bierno tiene por base fundamental la división del ejer
cicio del Poder Público en los tres departamentos, Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial, sistema contra el cual 
pugna abiertamente la prevención que acabo de trans
cribir. 

No es indispensable entrar al estudio técnico, en lo 
que se refiere á las imprevistas causas de oposición á 
un denuncio minero. Será suficiente demostrar que 
aquella es anticonstitucional, para desautorizarla sin 
reservas. 

De conformidad con nuestro sistema político y con 
el principio de la división en tres departamentos del 
ejercicio del Poder Público, la Constitución expresa-
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mente prohibe en su arto 50, la reunión ~eLejercicio 
de dos ó más de los llamados Poderes Públicos enfuna 
persona ó corporación. Peca ostensiblemente contra 
tal precepto constitucional el artículo que comento. 

Bajo el régimen de las Diputaciones de Mineria y 
después bajo el Código de Minería, dábase á aquellas 
Diputaciones la facultad de conocer de las causas de 
oposición á los denuncios de minas, y á pesar de que 
se concedía á la parte inconforme el derecho de obje
tar la sentencia para que el caso se hiciese contencio
so y pasase á los Tribunales competentes, aquella fa
cultad,-la de juzgar y ejercer juntamente funciones 
administrativas~-no solamente fué repudiada por el 
buen sentido y por los jurisconsultos de entonces, si· 
no que fué condenada por las ejecutorias de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 

Para no hacer difuso y demasiado extenso este vo
TO, me limitaré á citar en lo conducente á esta cues
tión constitucional, la opinión de un constituyente y 
constitucionalista ilustre y el texto terminante de una 
ejec~toria notable. 

"Aunque esta ley llama procedimiento wlltnl'n'oso~ 

guóernati,'o al que establece para que las Diputacio
nes de minería fallen cuestiones verdaderamente liti
giosas sobre minas, es de evidencia---decía el Sr. Lic. 
Vallarta-que la autoridad administrativa, según el 
arto 16 de la Constitución, no puede hacer tal cosa, por
que carece en lo absoluto de la competencia para 
ejerc~r funciones judiciales .... 1-\eputo por esto con
trarias al precepto del arto j 6 de la Constitución to
das esas disposiciones de la ley de Guanajuato, Jlor
que ninguna ley, sin violar ese precepto, puede orde
nar que la aucoridad administrativa juzgue, lo mismo 
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que .no puede autorizar á ningún tribunal para que le
gisle. Cierto es que según esa ley basta que una par
te 110 esté conforme con la resolución (¡ fallo de la Di
putación de min(Tía, para que el negocio se consigne 
al 1 uez de 1 a Instancia; pero aun "in tomar en cuenta 
que esa resolución se ejecuta siempre en calidad de 
provisional. á pesar de la oposición de la parte, y que 
ella causa ejecutoria por el sllnple lapso de un térmi
no fatal, perj udicando así derechos legítimos, ni aq ue
lh salvedad de ley basta á curarla de la anticonstitu
cionalidad ni de la nulidad de que adolece el juicio 
proJ1l;ll1ciadc por ul1a autoridad administrativa ...... . 
Bien .está que las Diputaciones de minería tengan to
das las facultades administrativas y económicas que 
se crean convenientes; yo no sólo no me opongo á es
to, sino que reconozco y reclamo la necesidad de se
mejante institución; pero en el momento en que se pre
sente oposicic1n de parte legítima, en ese mismo mo
mento la autoridad administr;:ttiva debe suspender to
do procedimiento y consignar el negocio á la judicial 
para que lo falle conforme á las leyes, [lClrque ese ne
gocio, que en su principio fué administrativo, asumió 
el carácter Judicial desdl: que se hizo contencioso. 
Est() exigen los principios, esto ordena la Constitu
ción, y por ningún motivo, ni aun á título de juzgar 
provisionalmente, se puede dar;'l la autoridad admi
nistrativa competencia judicial." \ \'otos, tomo II, 
págs. 141 y 142, edición de 1894). 

La ejecutoria de la Suprema Corte de 1 usticia, dic
tada por unanimidad ele votos en 24 de Junio de 188o, 
-amparo 1 uan Sostres--dice lo siguiente: 

. 'Considerando: que los puntos relativos á la canti
dad de terreno que deben ocupar los denunciantes de 
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un;l mma. así como el monto de la indemnización que 
debe pagarse al expropiado, son juntos litzj:-iosos que 
desde la abolición de los tribunales especiales por el 
art. 13 del Pacto Federal. están c~rc!ltsi7'aJllc1ltc someti
dos á la decisión de los tribunales COlllltJZes. ~Jue. en con
secuencia, aunque en los casos de expropiación por de
nuncios de minas existe el requisito de la utilidad pú
blica. exigido por el arto 27 de la Constitución, como 
uno de los '1ue legitiman la expropiación. las funcio
nes cIé las Diputaciones de minería cesan desde el 1720-

lllodo que Ita)' cOllteJlcúín, como en el presente caso. y 
en esa virtud los procedimientos de la Diputación de. 
minería ele Guanajutto. posteriores á la oposición deÍ 
quejoso. han infringido en perj uicio de éste las ga
rantías consignadas en el art. 16 de la Constitución, 
que previene que nadie sea molestado en sus posesio
nes sino por mandamiento de autoridad competente. 
Por estas consideraciones .... la Justicia de la ü nión 
aJl1jaray jroú~e:-e á .luan ,'l'ostrcs. etc., etc." 

La opinión y la ejecutoria que anteceden condenan 
al ejercicio simultáneo de facultades judiciales yadmi
nistrativas, y hoy, 29 años después, bajo el mismo 
n'~~imen Constitucional. y bajo la vigencia de la Ley 
~Iinera, que respeta estos principios. sería imperdona
ble retroceder, en vez de avanzar, en la efectividad ele 
nuestra sistema político. 

\' no se diga que bs atribuciones que el arto 43 con
fiere á la Sría. de Fomento no son propiamente judi
ciales; nadie se atrevería á sostener qUE: un conflicto 
de derechos privados, no es una contienda encomen
dacLt á los tribunales. 

Ni se invoque tampoco el juicio de amparo como 
remedio contra hs resol uciones judiciales de Fomen-
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to, porque la necesidad del amparo la engendraría
mos originariamente nosotros con una ley anticonsti
tucional, que no debemos prohijar á sabiendas de su 
inconstitucionalidad. 

XI. 

"Art. 45. Se tendrá por desistido al opositor que no concurra á 
la junta de avenenda. La Sría. de Fomento podrá, sin embargo, 
dispensar la falta, cuando el opositor acredite que ésta fué de
bida á causas que no le son imputables. En tal caso, se manda
rá reponer el procedimiento en lo que fuere necesario; pero res
pecto de la nueva junta á que se cita, no se admitirá al opositor 
excusa alguna." 

La disposición que antecede debe suprimirse, ya sea 
porque adolece de la misma injustificación del art. 32, 
ya sea porgue si ha de prevalecer éste, no hay por 
qué reproducirlo casi literalmente como se reproduce 
en el arto 45 que antecede. 

XXII. 

"Art. 50. La Sría. de Fomento podrá llegar la expedición de 
un título minero, aun cuando el njJediente se hubiera tramitado 
legalmente, siempre que "exista causa de utilidad pública estable
cida por la ley," quefunde la negativa, y previo reembolso al de
nunciante ele los gastos legí,timos que huhiere hecho en el denun-, 
cio. ;-Ji desapareciere el motivo ele tal resolución, la Sría. de Fo
mento hará la declaración correspondiente, que se publicará en 
los términos que establezca el Reglamento, á fin de que el de
nunciante, á quien se negó la expedici6n del título, se presente 
á solicitarla dentro de noventa días. Transcurrido dicho plazo, sin 
que el denunciante haga uso de ese derecho, las pertenencias se 
cOllsiderardn romo terreno ¡¡¿fr." 

No hay ley alguna que establezca la "causa de uti
lidad pública," á que se refiere este artículo como COI1-
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dición para que la Sría. de Fomento pueda negar la 
expedión de un título minero, y ni siquiera existe una 
ley constitucional de expropiación, reglamentaria del 
art. 27 del Pacto Federal. 

En la actualidad ~ aplican en estos casos los arts. 
649 y siguientes del Código Federal de Procedimien
tos Civiles de 26 de diciembre de 1908, que se refie
ren á, ó reglamentan, el Decreto de 3 r de Mayo de 
1882; pero ni éste ni aquel establecen las causas de 
utilidad pública; ni aunque las estableciesen, podrían 
reputarse dichos ordenamientos como ley orgánica del 
arto 27 de la Constitución. El Decreto de 1882 en su 
arto TU expresa que "mientras se exPide la ley orgáni
ca del arto 27 de la Constitución, el AJ'untamiento de 
esta CaPital (México, D. F.), podrá hacer la expro
piaci(m de aguas potables que necesite la ciudad y la 
de los edificios que sean necesarios para el alineamien
to, concretándose estrictamente á las Rases acordadas 
en la ley de 13 de septiembre de 188o, para la COJJl

pañía Constructora "\-acio1lal. El artículo segundo y úl
timo ele dicho Decreto establece que, sobre las mis
mas Bases, podrá el Ejecutivo Federal expropiar á 
los particulares ele los terrenos, e<lificios, materiales y 
aguas que sean necesarios para la construcción de ca
minos, ferrocarriles, canales, rectificaciones de ríos, 
fortificaciones, aduanas, muelles, diques, faros, alma
cenes y demás obras ele pública utilidad que Izac!i-a la 
/ldlllinistracllíll, siempre que dichos terrenos, mate..! 
riales, edificios yaguas llO estéll dl'slillados á algullil 
otra obra de uti/z'dad j>úb/z'ca. 

Las /Jases de que se trat;l, expresan que la Compa
ñía {¡ Compañías podrán tnmar, conforme á las leyes 
de expropiaci(m por causa de utilidad pública, los te-
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rrenos y materiales de construcci(m de propiedad par
ticular, necesarios para el establecimiento, reparación 
de las vías y sus dependencias, estaciones y demás 
accesorios, y que, mientras estas leyes no se den por 
el Congreso de la e nión, se observen las seis cláusu
las que establecen como regla, en las cuales se hace 
referencia sólo á las CompaJlÍas Ferrocarrileras)' á 
nin/(una otra empresa (Í industria distintas. 

El Decreto de 82, expresa él mismo la inexistencia 
de la ley orgánica del arto 27 de la Constitución; y co
mo este artículo constitucional no concede autoriza
ción para expedir decreto:; provisionales ó bases, pues
to que las bases de la ley orgánica las señala el mismo 
precepto fundamental; C01110 el repetido Decreto es 
una disposición enteramente especial para el Ayzmta
miento dc la Ciuda(! de JIt.'"1-¿'c() y aun en su artículo 2(!, 

en que autoriza más generalmente al Ejecutivo para 
hacer expropiaciones, únicamente se refiere á obras dI' 

pública utilidad que lzaJ:a la .'ldmilzistración; y como, 
por último, esas disposiciones de carácter especial, (la 
ley de 82 y las Bases de 8D) no expresan cuál es la au
toridad que deba, en su caso, declarar que una obra 
es de utilidad pública, no obstante que éste es preci
samente el primer requisito constitucional sz'ne qua non 
para las expropiaciones, no es aventurado sostener que 
tal Decreto y tales Bases, no deben reputarse como 
ley constitucional orgánica del arto 27 del Pacto Fun
damental. 

En cuanto al Código Federal ele Procdms. Civiles 
vigente, hay que tacharlo sin escrúpulos de dos inca
pacidades radicales: la primera es su inconstituciona
lidad por haber sido expedido por delegación del Con
greso; la segunda, su insuficiencia, supuesto que arran-
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ca de un Decreto de carácter local, federalizándolo sin 
facultades. 

La inconstitucionalidad del Código Federal de 
Procdms. Civiles, como de otras varias leyes que des
graciadamente han venido expidiéndose de tiempo 
atrás, la determina el art. 50, en relación con el art. 72 
de 18. Carta Suprema, pues ni este último da al Congre
so de la U nit'm facultades para delegar en el J1:jecutivo 
el ejercicio del Poder Legislativo, ni podría darlas, se
gún el art. 50 constitucional que prohibe, enfáticamente, 
la rcuniém de dos ó más de los Poderes Públicos en 
una persona y e! depósito de! Poder Legislativo en un 
individuo. El Código ele Procdms. Federales, expedi
du en virtud de facultades delegatorias, concedidas al 
Ejecutivo de la Unión por decretos de 24 de :\1 ayo de 
1 9 C )6 y 13 ele Diciembre de 19°7, lleva, pues, invívitos 
los gérmenes y las consecuencias de una inconstitucio
nalidad flagrante. 
~o existe, en consecuencia, una verdadera ley cons

titucional sobre expropiaciones, en donde pudiera bus
carse y encontrarse establecida' 'Ll causa de utilidad 
pública" de que habla el arto 50 del Proyecto :\Iinero. 

En estas condiciones, resulta que, dentro de una 
frase que no entraña una exactitud real ni legal, se con
fiere á la Secretaría de Fomento lm arbitr¡'o más para 
que decida cuestiones de magna trascendencia, sola
mente conforme á su leal saber y entender; y además 
de concedérsele esa facultad discrecional, que tanto 
puede estorbar en su ejercicio el desarrollo creciente 
de la minería, como lesionar, acaso irreparablemente, 
los derechos de un denunciante, el artículo que com
bato previene L] ue, si desapareciere el motivo ó causa 
de utilidad pública, el denunciante, previa la publica-
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ción de la declaración respectiva, tal vez en el "Dia
rio Oficial," acaso en la tabla de avisos de una remota 
Agencia Minera,-la ley nada dice de esto-podrá so
licitar de n~evo el título dentro de noventa dfas, trans
curridos los cuales, sin que haga uso de ese derecho, 
las pertenencias se considerarán romo terreno libre. 

Si siquiera el artículo mandara que, cesando la cau
sa de utilidad pública. se expidiera desde luego el título 
al interesado sin otro requisito, y se le mandara entre
gar personalmente. ó se mantuviera en depósito por 
un tiempo largo á su disposición, mientras aquel era 
notificado en persona. la prevr:;nción de Fomento pa
recería inspirada, por lo menos, en consideraciones de 
equidad y de justicia. 

Pero hay que repetirlo: el artículo adolece de vicios 
su bstanciales. 

Es indudable que, si bien el denuncio de pertenen
cias mineras, no da, por sí mismo, el dominio sobre 
ellas, confiere, no obstante. un derecho de preferencia 
por antelación contra cuale¡ uier otro denuncio poste
rior. y así lo indica implícitamente el arto 12 del Pro
yecto. 

El denuncio, por lo mismo. ;'l semejanza de los con
tratos llamados de 0Jlción /¡ de promesas de venta. 
constituye un derecho perfectamente definido y que 
no est{l excluído de las cosas susceptibles de lícito co
mercio. Ese derecho. que puede importar la adquisi
ción de valiosos fundos mineros, vale algo intrínseca
mente, aparte de los c!;-astos !q;-Uimos que el interesado 
haya hecho, y que muchas veces no deben limitarse 
á las costas materi;\les de la tramitación de un expe
diente minero, porque esa tramitación proviene origi
nariamente del ingenio del hombre que ha necesitado 
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estudiar largamente para adquirir y aplicar los conoci
mientos científicos que lo han llevado á un descubri
miento; porque un descubrimiento no siempre es obra 
de la casualidad, sino que significa con frecuencia una 
perseverante labor y á veces un sacrificio de muchos 
años para realizarlo. Y todo esto, que vale mucho y 
que, en concepto del artículo discutido, debe quedar 
invariablemente indemnizado con el reem bolso de los 
"gastos legítimos;" todo esto, que forma ya parte del 
patrimonio de un hombre, puede arrebatársele por una 
rt'soluúóll discreúonal de la Secretaría de Fomento. 

¿ No creen los Señores Senadores que me escuchan, 
aun prescindiendo de que no hay ley constitucional 
para las expropiaciones, y aun aceptando que eS~t ley 
puede expedirse después, con todos sus req uisitos y 
que nosotros la aceptamos de antemano sin conocerla; 
no creen, decía, que lo que el arto 50 establece, es una 
,'{'rdadera expropiacz'iíll de lo que vale y significa un 
denuncio minero con todos sus derechos, con todos sus 
antecedentes de estudios, lab, lres y gastos, y ésto pre
cisamente en el momento en que sólo falta la expe
dición del título para adquirir un predio mmero, tal 
vez de considerable precio? 

y si no estoy en un error; si de lo que se trata es, 
por razones de utilidad pública, de privar á otro de lo 
que es suyo; en ese caso lo procedente no es el raquí· 
tico desembolso de los "gastos legítimos, ,. sino una 
compensación proporcionada á la magnitud de lo que 
se expropia: la expropiación constitucional. mediante el 
pago de lo justo y debido. 
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XIII. 

"Art. 6 [. Las propiedades comunes soportarán en favor de 
las propiedades mineras, las servidumbres legales de paso, desa
güe, acueducto, ventilación y transmisión de energía eléctrica. 

"Las propiedades mineras no estarán sujetas á más servidum
bres legales que á las de desagüe y ventilación en favor de otras 
proPiedades mineras." 

Bien sabido es que servidumbre legal es la que exis
te sin necesidad de convenio, y que, como consecuen· 
cia natural de la respectiva posición de los predios, re
conoce la ley, ya en utilidad pública ó comunal, ya en 
beneficio de los particulares. 

Privilegiada la minería con la declaración de ser de 
utilidad pública. justificado es que no se estorbe su 
de~-arrollo por motivo alguno; pero de esta prenogati
va á la de causar perjuicios, sin beneficio de la mine
ría, á otras industrias, hay una distancia enorme. 

La fracción final del art. 6l. concede á las propie
dades mineras un beneficio y una prerogativa que 
serían, muchas veces, á la vez que innecesarios. per
judiciales á la agricultura y á otras industrias. La frac
ción de referencia excluye :l las propit"dades mineras 
de toda clase de servidumbres legales. con excepción 
de las de desagüe y ventilaci{m en fa z.'o r de otras pro· 

Piedades ¡¡zz"lzcras. Y digo yo: ¿ qué razón puede haber 
para que. en los casos en que una propiedad minera 
no sufra perjuicio alguno. no se permita, en beneficio de 
otras industrias, la servidumbre legal de aguas, la ser
vidumbre legal ele paso .Y cualquier otro género de 
servidumbres favorables á tercero? 

Creo que no es justa ni legal la disposición de qUe 
hice mérito, porque sólo á título de utilidad pública .Y 
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en los casos de ley, es aceptable y lícito privar á otro 
de su derecho. No hay motivo alguno para afirmar 
que la industria agrícola no merezca todas las protec
ciones y liberalidades de la ley y de la autoridad; por 
10 contrario, indudablemente la agricultura es una de 
las bases fundamentales más estables v más sólidas de 
la riqueza pública. Atacarla ó estorbarla sin causa jus
tificada, seda cometer u n desacierto. 

Xl\'. 

··Art. 66 ........... Esta servidumbre (la de desagüe) también 
consiste en el dercclzo de aprovechar para el desagüe del fundo 
dominante, los socavones ó contraminas que el fundo sirviente 
utilice para este mismo abjeto." 

,\quí se trata de un beneficio directo recibido por el 
dueño del predio dominante al aprovechar obras que 
el dueño del predio sirvien te ha realizado con su tra
bajo y con su dinero. Siguiendo las ideas constitucio
nales de profundo respeto á la propiedad ajena, tengo 
que objetar el aprovech;uniento gratuito de cosas aje
nas por parte del minero, pues es notoria é insupera
ble la necesidad ele indemnizar. en el caso previsto, al 
dueño elel predio sirviente. 

Igual observaci{¡n me permito hacer á los arts. 68 y 
69 del Proyedo. 

"Art. 71. Las servidumbres á que se refiere este capítulo se 
constituirán por alguno (le los siguientes medios: .." ....... " 

rI.- Por resolución de la Secretaría de Fomento." 

Indudablemente si la resolución de la Secretada de 
Fomento se ha dictado jJre7..'z'a la c;oll/oymz'iÍa(! de los z'Jl-
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It'resados en que c!!{~ sea la que resuctz'{l el asunto, nada 
habría que objetar á esta prevención. Pero si ésta, tal 
como aparece redactada, implica, como parece impli
car, que una vez más Sé' atrz'bu)'c á una autoridad ad
lllilústrath'a, la facultad de WJlocer )' resoh'er sobJC 
(lU'stiOJlCS htig'¡'osas, sobre negocios en que hay oposi
ción de pretensiones privadas, el arto 71 es inacepta
ble, porque infringe el arto 50 del Pacto Federal, según 
las argumentaciones que hice valer al atacar el arto 43 
del Proyecto que se discute. 

Por iguales capítulos, y aun por mayoría de razón, 
son atacables los arts. 72 , 73, 74, 75, 76, 77 y 78 del 
mismo Proyecto. 

X\T 

"Art. 79 Se considerarán actos mercantiles sujetos á las dis
posiciones del Código de Comercio, en lo que ilO esté especialmen· 
te previsto por esta ley: 1. Las eJllpre~as de minas. n. Los 
contratos que tengan por objeto la enajenación y explotación de 
las minas. IlI. Los contratos que se celebren con relación á 
los productos ele las minas." 

Al tratar elel arto 3° del Proyecto, me permití adver
tir la confusión ó contradicción que en mi concepto 
existe entre aquel precepto y el arto 79, una vez que, 
excluyéndose la aplicación del uno con la del otro, y 
viceversa, por virtud de la frase incluída en ambos de 
que su mandamiento "se entiende en todo lo que no 
esté previsto en la presente ley," resulta que ha de ser 
difícil, si no imposible, en la práctica, saber cuál de am
bos artículos predomina en su aplicación, sobre el otro. 
Acaso esta confusión proviene solamente de que la re
dacción no es del todo clara y de que con la frase' 'ré
gimen de la propiedad minera," empleada en el arto 39 , 
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se quiere significar algo distinto de lo que significan 
las tres fracciones del arto 79. Si la palabra r/gimc1l 
se ha usado en el sentido de modo de gobrnzarsc la pro
piedad minera, seguramente entran dentro de esa acep
ción los actos relativos á las empresas de minas, los 
contratos de enajenación y explotación de éstas y de 
sus productos; y entonces resulta una misma cosa, 
tanto lo que se designa bajo el nombre de "régimen de 
la propiedad minera," que el arto 3° pone bajo el impe
rio del Código Civil del Distrito Federal, como los ac
tos seilahclos en las tres fracciones del arto 79, que és
te coloca bajo el dominio elel C(lCligo de Comercio. Es 
decir, que una misma. cosa, una misma serie de actos 
de la misma índole, aparecen regidos por legislaciones 
diversas. 

Si lo que el arto 79 pretende establecer es que se ten
ga como regla general que los actos que expresa se 
consideren mercantiles y, por lo tanto, sujetos á las 
disposiciones del Cócligo de Comercio, en ese caso ha
bría sido más claro y sobre todo más lógico, como lo 
expresó con anterioridad, haber agregado al final de 
este mismo artículo un inciso por el cual se declarara 
que el Código Civil del Distrito Federal es la ley su
pletoria en asuntos mineros. 

Pero aun en este caso, todavía hay algo que objetar 
á la redacción del arto 79. Las fracciones II y III pro
bablemente son redundantes. (ó lo es la 1) si dentro 
de la frase cmpresas di' millas pueden considerarse 
incluídos los contratos que tengan por objeto la enaje
nación y explotación de las minas c) de los productos 
de éstas; y á mí no me ocurre qué otro o bj eto puedan 
tener las empresas de minas que no sea explotarlas, 
enajenarlas ó vender sus productos. 

3 
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XYII. 

"Art. 88. A falta ele acuerdo con el dueño del terreno super
ficial, el dueño del fundo minero ocurrirá á la Sría. de Fomen
to, solicitando la expropiación. La Sría., COI1 audiencia del pri
mero, rt'SohJení si la solicitud es ó no plocedente, fijando en caso 
afirmativo la extnlsi6n que /la de exproj'Jiarse, y la indemnizaci61l 
quc deba pagar al ducño de/fundo minero. 

"Art. 89. El dueño del fundo minero tendrá derecllO de ocu
par pro~'isioJlalmente la p'lrción que Izubiere señalado la Sría. de 
Fomento, previo depósito del importe de la indemnización á dis-
posición del expropiado . etc. 

"Art. 90. Si el propietario del terreno se resistiere á la OCl! 

pación, el dueño del fundo minero podrá acudir al juez corup~
ten te para el efecto de que se le dé in1llediata posesi61l del terre
no señalado en la rcsolución de la .')'ría. de Fomellto." 

En estos tres artículos, como, en lo general, en el es
píritu que informa el capítulo sexto sobre cxjwojiacz'iÍlt, 
se incurre visiblemente en el mismo vicio que he seña
lado en objeciones ;lnteriores: dar á la Sría. de Fomen
to verdaderas facultades judiciales, siendo que, confor
me á la Constitución, no tiene ni puede tener sino fa
cultades puramente administrativas. 

Hecha esta manifestclción categórica y sin dejar de 
recordar que ni siquiera tenemos una ley Constitucio
nal sobre expropiaciones, pues no pueden llamarse ta
les las que apunté al referirme al arto 50 de este Pro 
yectn, ni tampoco merecen aquel nombre las especia
les disposiciones que accesorúmente se han dado, ora 
en diversos contratos ó concesiones, ya respecto á asun
tos mineros, ora con relación á explotaciones petrolí
feras, paso á ocup:lrme, someramente, prescindiendo 
por un momento de estas capitales deficiencias é in
vasiones, en algunos puntos especiales comprendidos 
en el capítulo sexto de que hice mención. 
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No hay motivo alguno racional, ni mucho menos 
legal, para que el agraviado manifieste ante la Sría. de 
Fomento su inconformidad, á fin de poder impugnar 
judicialmente una resolución administrativa, ni tam
poco para que, de no impugnarla en esa forma dentro 
de treinta días, se tenga por consentida esa resolución. 
(Art. 91). 

Derivados del artículo 91 los preceptos de los arts. 
92 y 93, deberían modificarse concordándolos con la 
disposición que substituyera á aquel en el sentido de 
que, así como el art. 94 establece que, cuando la Sría. 
de Fomento declare no haber lugar á la expropiación. 
puede el agraviado, sin necesidad de manifestar su in
conformidad á dicha Sría., impugnarla en la vía judi
cial; igualmente puede el dueño del suelo, sin aquel 
requisito, hacer su impugnación ante los Tribunales. 

XVIII. 

En el capítulo VII del Proyecto aparecen las dis 
josiciones pena/es, y acerca de este punto me permito 
observar que la fracción III del arto ] 01, faculta á la 
Sría. de Fomento para castigar correccionalmente 
á todos los que, interviniendo en la tramitación de un 
expediente minero, desobedecieren los acuerdos que 
la misma Sría. dictare, en virtud de lo dispuesto en la 
ley y en el reglamento del ramo. No se negará que 
hay casos en que la desobediencia es justificada.y ca
sos también en que por circunstancias especiales no es 
punible. Si la Sría. de Fomento ordenara algo contra
rio á la Constitución Federal, a un cuando para ello se 
fundara en el reglamento ó en la ley mineros,cual
quiera autoridad y cualquier particular estarían nQ: SÓ 

lo en el derecho, sino en la obligación de no aca~;¡tl," la 
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orden, atento el tenor de los arts. 1 q .Y 126 del Pacto 
Fundamental. Si una autoridad ó un particular ha des
obedecido una orden legítima de la Sría. de Fomento, 
por motivos que no le son imputables, seguramente no 
merece pena alguna. 

El art. 1°4 comprende casos que no son de la com
petencia de los Tribunales Federales. El robo ele mi
nerales por operarios ó empleados de una explotaci{)n 
minera, es un delito contra particulares, un robo co 
mún y corriente, respecto al cual tiene que regir la ley 
penal de cad;l Estado y no el Código Penal del Distri
to, fecleralizado en los términos del arto 97 del Proyec· 
too Tal' robo afectaría únicamente los intereses priva
dos del dueño del fundo minero y los intereses socia
les locales del Estado en donde se cometió el delito; y 
tan es así, que la fracción VI del arto 107, capítulo 
VI II del repetido Proyecto, sólo atribuye á los Tribu
rlales de la Federación, la competencia para conocer 
de los juicios sobre delitos . 'cometidos en infracción 
á las disposiciones que el mismo Proyecto propone," y 
el 123, ~egunda parte, deja á los tribunales locales, 
con arreglo á la legislación común, conocer de otros 
delitos ordinarios, como lo es, sin duda, el robo indi

cado. 

XIX. 

l{efiriéndome al capítulo YIII sobre "juicios." ad
vierto que el arto 1 1 2, en los juicios sobre oposición á 
denuncios ó á expedición de títulos mineros y á rec
tifica:ción de títulos ó localización de pertenencia s titu
ladas, da al denunciante el carácter de actor. disposi
ción conveniente porque define con claridad una cues
tión'que ha sido largamente discutida; pero como el 
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art J J 5, al prevenir que el denunciante primero, en 
unos casos, y el denunciante segundo, en otros, ten
drán en su favor la presunción de que el terreno de
nunciado es libre, rompe en principio con todos los sis
temas de enjuiciamiento que han establecido que' 'el 
actor debe probar su acción y el reo sus excepciones," 
pues si bien, tratándose de un acto negativo, como lo 
es el de que una mina no está titulada, el denunciante, 
á primera vista, no estaría obligado á probarlo, exa
minando con más atención el caso, resulta que la ne
gativa de estar titulado un terreno minero envuelve 
una afirmación y es de fácil probanza con sólo acudir 
á los l\egistros Públicos para que certifiquen la exis
tencia ó inexistencia de la inscripción del título, de tal 
modo que, aun cuando la parte contraria ó demanda
da se cruzara de brazos, sería sencillo acreditar si el 
fundo, á cuya adjudicación en favor de tercero se opo
ne, está amparado ó no por título debidamente requi
sitado. Por otra parte, como la oposición del deman

dado se funda en la existencia del título, debe espe
rarse que lo exhiba para acreditar su excepción; pero 
si no lo exhibiere, repito, el actor puede, sin dificulta
des, acreditar su acción con el certificado respecti \"0 

del }{egistro Público. De otro modo, el sistema que 
propone el Proyecto convertiría esta clase de juicios 
mineros en verdaderos Juicios dejactallúa. 

El espíritu que anima el arto 121 es á todas luces 
laudable; pues se obliga al Ministerio Público á que 
cuide de acusar las rebeldías y hacer las promociones 
procedentes para que los trámites judiciales no sufran 
dilaciones injustificadas. 

A mi modo de ver, aquí está el verdadero problen1J. 
por resolver: en los procedimientos judiciales. Nadie ig-
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nora que los explotadores de mala fe han aprovechado 
largamente, con perjuicio de tercero y con perjuicio 
público, el sagrado derecho de "no ser condenados sin 
ser oídos y vencidos en juicio." Al amparo de este ele
vado principio, pero con artificios hasta dolosos, aun
que de imposible comprolMción, muchos denuncian
tes, para acaparar indefinidamente grandes extensio
nes de terrenos minerales y eX;llotar después á los des
cubridores de buena fe, se h l.ll puesto de acuerdo con 
un tercero que simule el papel de opositor á fin de que, 
suspensa la tramitación administrativ:tde un expedien
te, se pase éste al Juzgado competente, en donde, con 
sólo no promover, puede dormir el sueño eterno. Pa
ra evitar, sin duda, esa reprob:-tble estrategia, el Pro
yecto que discutimos propone juiciosas disposiciones 
que, con excepción de las facultades judiciales conce
didas á la Sríél. de Fomento, son dignas del más calu
roso aplauso. Pero esas disposiciones, en mi concep
to, son Ínsuficientes, y bien podría redactarse el arto 121 

en términos semejantes á lo dispuesto por el art. 680 
del Código de Procedimientos Federales, relativo al 
Juicio de Amparo, ordenándose que, á solicitud del 
Ministerio Público y aun de oficio por el J uzgéldo res
pectivo, se declare caduca y se mande archivar la ins
tancia por la Ltlta de promoción del. actor ó elel oposi
tor, en su caso, durante 15 días continuo,,; después de 
vencido un término. teniéndose entonces por desistido 
al omiso. 

xx. 

Las' 'disposiciones varias" contenidas en el capítu
lo IX del Proyecto encierran también algunos puntos 
que merecen observaciones. 
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La fracción \'Il 1 del art. J 2-1- prohibe la COnCbJOn 
de zonas de exploración cn d07lde se ¡wyan c/I?cutado 
traúa/os mincros "aun cuando las respectivas perte
nencias estén ;~bandonadas." 

:\'0 es fácil explicarse el objeto de esta prohibición, 
cU;ll1do el Proyecto de Ley que se discute concede en 
lo general las exploraciones. Si la razt»1 de la subsis
tencia de éstas, no puede ser otra que la de estimular 
y resguardar, por décirlo asÍ, los l1uen)s descubrimien
tos, con beneficio del mayor desarrollo de la minería, 
no es explicable que se haga una excepción tratándose 
de terrenos en que ya se han ejecutado trabajos mine
ros, si ellos están libres y son susceptibles ele denuncio. 
Con ó sin trabajos anteriores. cualquier terreno puede 
p[f~sentar expectativas para los descubrimientos, )' de
se;índose, como se desea, el mayor acrecentamiento de 
este importante ramo de la riqueza nacional, no deben 
ponerse á su desenvolvimiento taxativas inmotivadas, 
y aun contradictorias con el espíritu que rigen en la 
m;tteria. 

El art. J 30 faculta á la Secretaría de Fomento, p;ua 
ordenar la suspensión de los trabaios mineros que no 
se aiusten á lo prescrito en el regla mento (') las disposi
ciones de p()licía, si corriere peligro la yieJ;¡ dc las per
SO!MS que trabajan en las min;ls, 

Estima el que sulJscribe, que CSLl prcvenci(JIl elebe 
aclararse en el sentido ele que la suspensión<tnzdrá !tU 

carácter }roz'isiolla!, pudiendo :-cr reclamada y rcvo
clda judicialmente. 

El arto 133 sujeta los tralJajos de explotación del 
carbón de piedra á l()s reglal1lcnUJ:-, y di,~p()sici()nes fe
derales de policía minera. 

El carl)ón de picdLl, elllliO tojos ios criaderos ó dc-
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pósitos de combustibles minerales, bajo todas sus for
mas y variedades, es de la propiedad exclusiva del 
dueño elel suelo, como lo reconoce explícitamente el 
art. 2° del Pro.\-ecto de que se trata; desde este punto 
de partida, me parece que no hay fun(bmento para su
jetar los trabajos ele su explotación á los reglamentos y 
disposiciones de policía minera, sino que esos trabajos, 
por tratarse de una materia que corresponde á la sobe
ranía interior de los Estados, elebe regirse por las leyes 
locales de dichos Estados. 

El arto 135 faculta á la misma Secretaría de Fomen
to para celebrar contratos toll las oilldirúillcs quc esti

me COllZ'Ozlellli"s {'JZ ({ula (((SO, para la explotación de las 
substancias metálicas que se encuentren en el lecho de 
las aguas de jurisdicción federal, mientras /lO disj>mz
gan otra (osa las /(:1'6'.1' csj>{'{z"a/cs SOÓY(' ag-uas. 

El buen sentido exige la supresión de la frase 
"mientras no dispongan otra cosa las leyes especiales 
sobre aguas, " supuesto que así tendrá que ser en todo 
caso conforme á la regla de que "]a ley posterior mo
difica ó deroga la anterior." En cambio debe agregar
se Ó aclararfie que los contratos que la Secretaría de 
Fomento celebre, lo serán sin j>cr/uiáo de tcraJ'o. 

XXI. 

Entre los artiot!os transitorios, el 5° entraña un man
damiento injusto é infundado. Concede el plazo de seis 
meses para que los propietarios mineros "que no ha
yan cumplido con lo prevenido en la primera parte 
del art. 2° de la Ley de 6 ele Junio ele J 892," com 
prueben ante la Secretaría de Fomento haber lIenadc 
los requisitos que j>ara ((illSO'Z'ar la j>roj>údad exigen 
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las leyes de las cuales emanaron sus títulos. Pasado 
ese plazo, dice, sin haberse hecho la comprobación 
deLicia, los titulos sc considcrarán (aducos sin nc(Csi
dad dc dalaraúóll i'spaial, y los rcspectiz'osjimdos St'

nín dCllltllÚados librcllZeJztc. 
Salta á la vista que si se trata de los propietarios 

mineros que' 'no han cumplido" con los requisitos de la 
primera parte del artículo 2° de la Ley de 6 de Junio 
de 1892, es absolutamente inútil darles plazo alguno 
para que comprueben haber llenado los requisitos que 
!lO lÍall llcllado. Si el plazo se les concediera para que 
acrediten los motivos justificados por los que no han 
cumplido aquellos requisitos, se explicaría la razón de 
ser de esta disposición. 

Si se trata de que. dentro de los seis mese8 que se 
expresan, comprueben solamente haber llenado los re
quisitos que para COllsen'ar la proPiedad han exigido y 
exigen las leyes, en ese caso sólo se trata de que com
prueben lÍaber pagado los impucstos á que se refiere el 
ordenamiento de 6 de Junio de J 892 Y sus correlati
vos, supuesto que para conservar la propiedad minera, 
s(¡lo se ha exigido que se paguen puntualmente los 
impuestos ó contribución anual establecida por el ar
tículo 6° del propio ordenamiento. En este caso, me 
parece absolutamente inusitado exigir tal comproba
ción y condenar á los omisos á la pérdida de sus fun
dos, supuesto que para tener esos datos sería bastante 
;'l la Secretaría de Fomento pedir á la de Hacienda 
una noticia pormenorizada de las propiedades mineras 
que estén y las que no est(n al corriente en el pago de 
los impuestos. 

Por último, si lo que el artículo 5° quiere decir es 
que los que no presenten sus títulos antiguos á la ofi-
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cina respectiva de Hacienda para que se les fijen las 
estampillas de propiedad de minas y se tome razón de 
las pertenencias respectivas para el p;lgO del impuesto. 
incurrir;'¡n en la p(~rdicla de sus fundos mineros. tal 
prcvencitm es atentatoria al derecho de propiedad. 
porque la infracci()n de un requisito de forma ó de so
lenll1idad externa, con relación á títulos legítimamente 
expedidos, podrá j ustíflcar penas pecuniarias como las 
que establece el artículo 6° de la citada Ley de 6 de 
Junio de 1892. y expondrA al propietario omiso {l los 
perjuicios jurídicos que el Derechc Civil determine. 
pero nunca podrá sustentar constitucionalmente una 
wlljZsraú/íll. como la que propone el artículo SO tran
sitorio, de referencia. 

Otra injusticia y otra inconveniencia ~egal inicia el 
artículo 7') transitorio. al pre\'enir que si los propieta
rios mineros que, por no haber amojonado los linderos 
de sus fundos. hubiesen incurrido ya en una multa de 
cien á quinientos pesos, impuesta por la Secretaría de 
Fomento. dejaren de amojonar dichos fundos. dentro 
de los treinta días siguientes {l la imposición de esa 
multa, serán consignados á la autoridad judicial para 
quc les z"lllpOJ(g'a la pella dd ddito de "di'sobcdioltia tÍ 

JIlanda/o Ir:o.:itimo de la au/orz"dlu{' , ..... 
Indud;t!¡lemente hay en esa redacción algún incons

ciente error; en primer lug;n. porque no puede haber 
"desohediencia ~~ un mandato legítimo de la autoridad,-' 
en donde no ha precedido manJato legítimo de auto

ridad alguna, y si lo que quiere castigarse en el mine
ro omiso es la falta de cumplimiento á la prescripción 
de una ley, esa bJta de cumplimiento, ese desobede
cimiento á una ley. no puede llamarse. ni lo llam;l el 
C()digo Penal. dcsobedaillúcll/o tÍ 7m mallda/o ügitimo 
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{(¡- la ilutoridad; y no la llamo así, simple y sencilla
mente porque, en caso contrario, todos los delitos con
sistentes en la infracción de una ley, quedárían red u . 
cidos al delito de "desobeuiencia á un mandato legíti
mo de la autoridad." En segundo lugar, porque nin
guna persona puede ser consignada á la autoridad ju
dicial, tara que SI' le illl}OJI,:.;a una poza, que de ante
mano clasifica la autoridad administrativa, sino que la 
consignación se hace para que se le someta á juicio, y 
si se le comprobare alguna responsabilidad penal, se 
le aplique, con arreglo á las leyes, la pena que corres
ponda; y en tercero y último lugar, porque la falta de 
amojonamiento de una propiedad, por negligencia ó 
falta de voluntad del propietario, en ninguna legisla
ción ha podido ni podría engendrar responsabilidad 
penal alguna para el omiso, sino que esas omisiones 
se resolverían en perjuicios para: el re,sponsable de 
ellas, y más aún en materia minera, en que es potes
tativa la facultad de adquirir y conserv;u un fundo mi
nero, y en que bien podrían resolverse aquellas hasta 
en la c;tducidad de los derechos del propietario. 

Estas son, en síntesis, las observaciones que aten
tamente me permito someter á la consideración ele es
Lt Honorable Cámara, no con la pretensión de haber 
acertado ni con el propósito de hacerlas triunfar en 
una discusión que por muchos conceptos sería desven
tajosa para el subscrito, sino en la creencia de que 
curnplo con uno de los deberes que me imponen tanto 
el cargo quc desempeño, como el respeto que se me
recen mis distinguidos compañeros de Comisión, á 
quienes he debido expresar, siquiera sea en breves 
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palabras, las razones que me han estrechado á sepa
rarme en parte, aunque no sin pena, de sus ilustradas 
OpInlOnes .• 

Por lo expuesto .Y de conformidad con los precep
tos reglamentarios relativos, suplico á esta Honorable 
Cámara, se sirva tomar en consideración este Y(HO, 

en lo que lo estime procedente, y aprobar, si así lo 
tiene á bien, el Proyecto de Ley :\linera á que me re 
fiero, respecto á los artículos que objeto, en la forma 
.Y términos que me permito consignar en las siguientes 

PROPOSICIONES: 

C\PITl; LO 1. 

DE LA PROPIEDAD \ff:\'"ERA Y sus CARACTERES. 

Art. 2°, fracción IY. ,,>'uj>rimirla. 
Art. 3 o Suprimirlo. 
Art. 4° La unidad de propiedad minera se denomi

na pertenencia y es un sólido de profundidad indefini
da, limitado en el terreno por los cuatro planos ver
ticales correspondientes á la proyección de un cuadro 
horizontal de cien metros por lado. La pertencllcz'a 
minera es indim'sib!e por!o {f?te se refiere a! pago dd 
impuesto mincro y IÍ los elatos de Slt omisión. 

Art. S\l Suprimirlo. 
Art. 6° ,c..;ubstituir!a palabr{{ . jitlldo" por' 'tareno. " 
Art. 8° Suprimirlo. 
Art 9° Corresponde al cluefío del fundo minero el 

uso y aprovechamiento de las aguas que broten en 
el interior de las labores, sill per/¡u'úo di' illdem1ú,~ar 
a! dlfi'Fio dd sue/o el va!or dc ilIjuc!!as tOll arrc~-!{i ti !a 
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j¿y SOÓ/'{' {'xj>ropz'aczhz j>or caNsa de ltlzlz'dad j>lÍblira. 
En consecuencia, podrá aquél extraerlas de ellas con 
todas las substancias que contengan en suspensión ó 
disolución. No podrá, sin embargo, reclamar indem
nización alguna, cuando dich~s aguas se agoten ó dis
minuyan por causa del desagüe de otros fundos mi
neros. 

Cuando la aparición de aguas (n el interior de las 
labores, produjere la extinción ó diminución de ma
nantiales ajenos, los propietarios de éstos podrán re
cobrar las aguas que les pertenezcan, ¡í exz/:-z r, nz .111 

caso, !tila z"lzdolllú:'aú¡íIZ jroj>orc¡'o71ada al menoscaóo 
causado. 

La transmisión ó la pérdida de la propiedad del fun
do minero, importa respectivamente la del uso y apro
vechamiento del agua que se encuentre á brote en el 
interior de las labores. 

C\PITLLO lI. 

AI)(JUISTCI();\[ \' CAIJCCTl¡AI¡ DI~ LA PROPIEDAD 'IlT:\ERA. 

Art. 29. Si la infracción á la ley () al reglamento, no 
fuere imputable al denunciante, la Secretaría de Fo
mento, con presencia de las pruebas que se le ha
yan presentado y qlU' .iltst~/iqltnz que llO es z'l7lj>lttabll' 
al dnlltJuiaJztc la iJ~/ra((iáll de que St' trata, mandará 

reponer el expediente. 
Art. 32. Suj>rimir!o. 
Art. 33. El denunciante podrá i'll todo úcmpo desis

tirse de su denuncio, sin perjuicio de las responsabili
dades señaladas en el art. 36. 

Art. 43. Cualquiera otra causa de oposición distinta 
de las que expresa el art. 37 y que !lO sea 7llaJl~liesta-
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¡¡¿en/¿> rau'ollal, d{'úo~á alc.,;-a rse allte la ,1g"eJzúa, y en 
su caso ante la Secretaría de Fomento, y sltspoldení 
lit tralllz"taCÚ)1l de! expedieJlte ó la expedición del título, 
hasta tanto no se substancie y decida aquella" 

"\rt. 45. Suprimido. 
Art. 50. La Secretaría de Fomento podrá negar 

la expedición de un título minero, aun cuando el expe
diente se hubiere tramitado legalmente, siempre Ijue 
('xista para ello musa de utilidad públim i1ltlZediata y 
superior á la determinada por e! arto lO. 

Si desapareciere el motivo de tal resoluciém, la Se
cretaría de Fomento hará de oficio ó tÍ solzútud de par
te lc.¿;"itima, la declaración correspondiente, la cual se
ní lzotiJimda personalmmte al interesado para e! efer
to de Ijue, sah10 Slt negaüz¡a, se le exPida e! título . 

.Ei interesado le.¿;"ftimo podrá prescindir desde lue/{o 
di? todos sus deredLOs como denunciante, y optar porque 
se le iJldelJmicr: jJor e! h'rarl'o Público elfusto <'alor de 
ese deredlO, con {{ rn:¿;lo á la ley de expropiaciólZ. 

C\PlTCLO lY. 

SER nDU:\TBRES LEGALES. 

Art. 6!. Las propiedades comunes soportarán en 
favor de las propiedades mineras, las servidumbres le
gales de paso, desagüe, acueducto, ventilación y trans
misión de energía eléctrica. 

Con exrejJu'ón de las serz'úlumúres ICJ.;"ales dc desaglti! 
J' zJentilau'óll, que seráll for.:'osas, tÍ cargo y eJlfaZJor di' 
projJz'edades mineras, éstas solamente rcjJortaráll, clt/it
ZJor de otras propz'cdades é industrias, aquellas servi" 
dumúrcs que 1lO imPidan la explotación de l(¡sminas. 
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Art. 66. La servidumbre de desagüe que repo:-ten 
las propiedades mineras, consiste en el derecho de es
tablecer, á trav{~s de éstas, socavones ó contraminas 
con el objeto de desaguar las labores de otras propie
dades mineras. Esta servidumbre también consiste en 
el derecho de aprovechar parJ. el desagüe del fundo 
dominante, los socavones () contraminas que el fundo 
sirviente utilice para ese mismo objeto, sin jJer/ztlúo 
di' rCJIlUllerar este servicio, jJre,Jio (OIl,'CJÚO !Í {(,'a!lÍo de 
/,i'rilos, a! dueílo de! mismo floldo. 

Art. 68. El fundo sirviente Jlodrá aprovechar para 
su desagüe los mismos socavones ó contraminas que, 
en ejercicio de la servidumbre, se hubiesen abierto pa
ra el desagüe del fundo dominante, sil! /,CY/UIÚO dc Ye

munerar este scruúz'o a! du% dd l7lismofundo, pri'
z,io (OJZ,'C7ÚO Ó (l','a!úo. 

Art. 69. La servidumbre de ventilación que repor
tan las propiedades mineras, consiste en el derecho de 
establecer comunicaciones á través de éstas, con el 
objeto de ventilar otras propiedades mineras. Esta ser
vidum bre también consiste en el derecho de aprove
char, para la ventilación, las obras del fundo sirviente, 
siempre que esto sea compatible con el uso á que es
tén destinadas y Sill jJer/zúáo de !á reJ1luneran'óll, /,u
¡}¡'O (OlZi'CJÚO !Í az'a!úo, de! (¡ene/in'o reo'(¡ido. 

Art. 7 I. Las servidumbres á que se refiere este 
capítulo se constituirán por alguno de los siguien
tes medios: 1. Por consentimiento del dueño del sue
lo. 11. Por resolución de la Sría. de Fomento, so/zútada 
de wmÚll {l(uerdo por los ¡"¡zteusados. III. Por senten
cia judicial. 

c\rt. 72 _"'uprz'llúr!o. 
Art. 73. Contra la resolución de la Sría. de Fomen-
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to sólo habrá lo~' recursos que establece el Código de 
Procdms. Civiles del Distrito Federal contra las sen
tencias dictadas en juicio sumario, y aquellos sólo po
drán ejercitarse dentro de los quince días slj;-lúcntes ti 

Id llot~fi(a(z'{íll dí' dú/ta rcso!zte/(íll . 

. \rt. 7.+. ,\zttrz"mir!tJ. 
Art. 75. ,')'zt}rillúr!(J. 
Art. 76. 5;lttrimir!(J. 

C:\PITCLO \'. 

e( ¡;,\TRATOS \1 f'\ER( ¡s. --REGIST(). 

Art. 79. Se (Ollsú(cranlJl )//trmntdcs y sU/dos ti las 
dis.fioszúOJzcs del Ciídzj.;o de Cil/lerÚO, ell lo que ¡lO ('st/ 
n}cúalllloztc trevisto eJl esta 1<1', los wlllratos J' ados 
quc teJl,~'a1z por ob¡do la clla/CllilÚÓ71 (Í la extlotaúún de 
las minas y de sus troductos. "1 falta de distosúio71es 
dt' estd Iq y del Ci5dzj{o df' CiJlJlcrn'o, serán aplicables á 
los asuntos miJleros I{H de! Ciídlj.;O Ci,ld dellJistrito 
Federal. 

C\PITLLO \'1. 

Art. 86 bis. ~lltrcta71'{l se ex.fiid{' la Iq orgelnim de! 
articulo 27 de la CiJJlstituúón Federal, re,~'irá71, eJl llla
teria de cx}rotz'aúó71 minera, las distosiáoJlcS cOJltnzz'
das en estc Catflulo. 

Art. 88. A falta de acuerdo con el dueño del terre
no superficial, el dueño del fundo minero ocurrirá á la 
.. 'lg'ClIÚa j~1illera solicitando b expropiación. lhdla 
A,~-e71áa, con audiencia del primero y previos los infor-
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mes periciales que estime del caso, ó de una vista de 
ojos, si fuere necesaria, declarará si la solicitud es ó 
no procedente, fijando, en caso afirmativo, la exten
sión que deberá ocupar el solicitan te, quien podrá pe
dir y tomar posesión de ella desde luego provisional
mente, previa fianza ó depósito, á satisfacción de la 
Agencia, para responder de los daños y perjuicios si 
aquella declaración fuere revocada judicialmente, ó 
por la Sría. de Fomento, en su caso. 

En (aso di? resistl!núa Ú oposiáóJl del dltdño del suelo, 
la autoridad iudicial lo(({l más úmzediata, oto r;f[ará , 
sin demora. la josesiá12 provisional, de¡"a'lldo á salzJo los 
drrec!tos de aquel. 

Art. 89. Declarada y fundada administrativamente 
la expropiación J' siempre que 120 haya aZlenimiento con 
el propietario, ya respecto tÍ la procedencia en la exten
SiÓll de aquella, ya i'n el monto de la indemnizaúón, Ó 

ya (on relacz'ólz tÍ ambos puntos, aquel y el expropiantl! 
podrán optar, de común anterdo, dentro de tercero día, 
por la ,lía admirústrativa, para la rezJisúíny prosecución 
del expediente, en í'l')'0 (({SO la 5'ría. de Fornento, pre
,/ios los informes y alJalúo periúales que estime necesa
rios, rez/ocará Ó conjirmartÍ la declaración de la Agen
áa y los proc{?('f¡'lIzz'cntos llevados el (({bo, y en el último 

(({SO fiiará dcjimiiz1amellte la extensión que quedará ex 

j>roj>iada), la indcmniz(lcúín corresporzdiente al dudío 

del suelo. L (mtra la J'('soluúiÍlz dc ¡;'omento no se admi

tirá ri'(7trso al<:1tJto. 

Art. 90. Suprinúrlo. 

Art. 9 J. Si no se hubiese optado por la zlÍa adminis

trativa, la parte inwn/orme con las determinaciones de 

la A,f(enúa de /Wincría, podrá reclamarlasiudicialmen-
4 
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5° 

te dentro de los ocho días siguientes á la última not~fi
cación administrativa. 

El procedimiento iudicial en el caso previsto por el 
inciso anterior será el siguiente: I.--La parte itlC01Z 

forme presentará su demanda por escrito y en ella de
s(f{nará precisamente su perz"to. II. - La Agencia de 
;11inería la contestará dentro de tercero día, nombrando 
z:f{ualmente su perito. III. - Si all!UtlO de los peritos no 
concurriere el la citación, ó no aceptare su nombramien
to, el asunto se resolverá con ViSÜl sólo de! dictamen del 
perito que informe. IV. -Los peritos deberán rendir su 
dictamen dentro de ocho días de aceptado su nom~bra
miento, baio pena de cinco tÍ zJeintúz'Juo pesos diarios 
por el tiempo que transcurra después de vencidos los ocho 
días. V.-Pasados Oc/lO días, después de vencido dicho 
término, sin que ninguno de los peritos rindan su dz'c
tamen, el Juez nombrará otro perito, sin que puedan ya 
tomarse en consideración los otros informes presentados 
después de nombrado aquel. VI. -Si en la demanda se 
reclamare también la extensZÓ11 supajicial declarada ex
propiable, por la Af{encia, e! informe de! perito ó peri
tos, abarcará este punto, además de! avalúo. VII .-Si 
los peritos no estuvieren de acuerdo se observarán por e! 
Juez las reglas siguientes: (a).--Si la dIferencia de 
valores no excediere de un veinticinco por ciento, se to
maní un promedio para jifar lel z'lzdemn iza ció ll. (b).
Si la dzferencia excediere de un zJeÍ7zticinco por ciento, 
el Juez nombrará un perito tercero, quz'e71 presentará su 
avalúo dentro de ocho días de nombrado. (e). - Si e! ava
lúo del tercero resultare de acuerdo con a{r.;uno de los 
otros dos, servirá de base para la resolucúín fudicial. 
(d. )-Si e,l avalúo del terrero d~ere en menos de un vez"n
ticinco por dento respecto de cualquiera de los otros dos, 
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se tomará un j>romedio entre ambos. (e)-.Si entre el 
ailallÍo del terct:J'o J' cualquiera de los otros dos, hubie
re lma dzferencia de más de un zleinticinco por ciento, 
elfuez, teniendo eJl cuenta las circunstancias del caso ,ji
fará la indemnz'.,¿aúón que creyere fusta, sin traspasar 
en su resolución el mínimum J' el máximum del monto de 
los aZ1cdúos efectuados. (f) .-Respecto á los dictámenes 
periciales en la parte relativa á la extensión superficial 
expropiable, el fuez resolverá conforme á derecho. VIII. 
- Contra la resolución fudicial en los casos de expro
piación,no se admitirá recurso alguno. IX.-Fzfadas 
la indemnización fudicial y la extensión superficial ex
proPiable, en su caso, se procederá al otorgamiento de la 
escritura, poniéndose en el acto la cosa en poseúón defini
tiva del duefío del fundo Jninero, sin per¡'uicio de terce
ro JI el precio á disposición del dueño del suelo. Cuando 
el exproPiado se nz'q;ue tÍ firmar la ('scn/ura, la subs
cribirá el fue,,:: en su nombre. 

Art. 92. Suj>rimirlo. 
Art. 93. ~')'ztj>rimlrlo. 

Art. 94 .. :Si la resolución de la ,c!/;'Cllcz'a de ¡¡1inería 
declarare no haber lugar á la expropiación, podrá ser 
impugnada en la vía judicial, dentro del plazo de ocho 
dfas. 

Art. 95. Sustituir Cll él la frase" Secretaría de Fo
mento" por la de "A/;enúa de l11inería." 

Art. 96. El expropiado ó su causahabiente tendrá 
derecho, dentro del término de un año, en los casos de 
las fracciones I y Il de este artículo, y en todo tiem
po mientras el terreno permanezca libre, en el caso de 
la fracción IIl, para readquirir el mismo terreno. 

La acci6n concedida al expropietario del suelo no 
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podrá intentarse si cesare la causa que le dió origen 
en los casos Je las fracciones 1 y II de este artículo. 

CAPITULO VII. 

DISPOSICIONES PE","ALES. 

Art. 101. Salvo los casos en que esta ley establecie
re distinta sanción, la Sría. de Fomento podrá imponer 
correccionalmente hasta un mes de arresto ó hasta 
quince pesos de multa, según la gravedad de la falta ... 

IIl.-AI Agente de Minería, al perito ó á cualquie
ra otra persona que, interviniendo en la tramitación 
de un expediente minero, desobedeciere, sin causa le
gal, los acuerdos que la Sría. de Fomento dictare en 
virtud de lo dispuesto en esta ley ó su reglamento. 

Art. 104. Suprimirlo. 

CAPITULO VIII. 

JUICIOS. 

Art. 1 15. Suprimirlo. 
Art. 121. En todos los juicios á que se refieren los 

artículos precedentes de este Capítulo, será oído el Mi
nisterio Público, quien cuidará de recabar instruccio
nes de la Sría. de Fomento y de que los procedim'üntos 
no sufran dilaúones infust~ficadas. En materia civil, 
la falta de promoción del actor, ó del demandado, en su 
caso, durante quince días continuos después de vencido 
el último término, hará caducar la instancia con perfui
úo de la parte omisa, á la que se tendrá desistida de 
sus pretensiones. 
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CAPITULO IX. 

n ISPOSICIONES \' ARIAS. 

Art. I 24 ........ Fracción VIII. -Suprimir el inci-
so primero. 

Art. 130. La Sría. de Fomento podrá ordenar la sus
pensión prozJisional de los trabajos mineros que no se 
ajustaren á lo prescrito en el Eeglamento ó disposicio
nes de policía, si corriere peligro la vida de las perso
nas que trabajan en las minas. 

Art. 135. La Sría. de Fomento podrá celebrar con
tratos, con las condiciones que estime convenientes 
en cada caso y sin perJuicio de tercero, para la explota
ción de las su bstancias metálicas que se encuentren 
en el lecho de las aguas de jurisdicción federal. 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

Art. 5. Se concede el plazo de un año para que los pro
pietarios mineros que hayan pagado el impuesto y no 
hayan lletlado cumplidamente los requisitos de! arto 2f! 

de la ley de 6 de Junio de I892, Justifiquen ante la Sría. 
de Fomento, haber subsanado las omisiones en que hayan 
estado incursos. Pasado ese plazo sin haberse cumplido 
con este artículo, la Sría. de f<omento procederá con arre
glo á la ley á la reivindicación de los fundos legalmente 
caducos. 

Art. 7. Se concede á los propietarios mineros que no 
hubieren amoJonado sus fundos, e! plazo de un año pa
ra que lo ifectúen. Pasado ese plazo, los omisos incurri
rán en una multa diaria de 'veinticinco pesos, que se ha
rá efectiva por la oficina de ¡ {acienda Federal, más in-
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medz'ata, á soltútud del lV/z'nz'sterz'o Pzíblúo ó de cual
quiera que denunúe la z'njracúón. Al denuncz'ante de 
ésta, se le aplicará el cincuenta por ciento de la multa 
que se imponga. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Senadores. 
México, Noviembre catorce de mil novecientos nue

ve. 

MIGUEL BOLAÑOS CACHO. 
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